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Distinguida Secretaria General :

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de dar respuesta al Oficio No. ll95-2024/CN,
remitido por el Congreso Nacional, el cual hace referencia al Proyecto de Ley Especial para la

Protección de Defensores y Defensoras del Ambiente en Honduras, con el objetivo de solicitar un

anrilisis jurídico con nuestras observaciones de conformidad a los estándares interamericanos y

univenales en materia de derechos humanos.

En ese sentido, esta Secretaría de Estado, ha elaborado un anáisis jurídico de control de

convencionalidad al presente proyecto de ley, con la finalidad que sea tomado en consideración

por las autoridades competentes.

Sin otro particular, atentamente.

Secretaria de Estado por Ley en el Des s Humanos

c. c. Sübs€setaris de Promoción dc D€rechos HurD¡nos.
DirE .iór d€ Coíúol d. Corve¡cimalid¡d Juridica.
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A. ANTf,CEDf,NTES

1 . En fecha 16 de diciembre de 2024, la Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos

Humanos recibió por parte del Congreso Nacional de la Repúblic4 el Oficio No. ll95-
2024lcl'1, que hace referencia al hoyecto de Ley Especial para la Protección de Defensores

y Defensoras del Ambiente en Honduras, con el objetivo de realizar un análisis jurídico de

control de convencionalidad y brindar nuestras observaciones de acuerdo con los estiinda¡es

interamericanos y universales en materia de derechos humanos.

2. Es importante mencionar que la oficina del AIto comisionado de las Naciones unidas de

Derechos Humanos (OACNUDH), dr¡rante el afio 2023 registró un aumento considerable en

los ataques conüa personas defensoras de derechos humanos, principalmente contra quienes

defienden la tierr¿ el teritorio y el medio ambiente, y periodistas.

3. Asimismo, se observó que los conflictos sociales, ambientales y agrarios relacionados con

la tierra y territorio continuaron impactando negativamente en los derechos humanos. Esta

conflictividad deriva de problemas históricos como la distribución ineqütativa de la tien-a y

recr¡rsos, la inseguridad en la tenencia de la tierr¿ las debilidades de la institucionalidad para

decidir los derechos de propiedad y la superposición de títulos privados sobre títulos

ancestrales, la falta de consulta y consentimiento libre, preüo e informado de Pueblos

Indígenas y afrohondureños.

4. En ese sentido, la OACNUDH regisüó al menos 363 ataques contra 453 víctimas que

incluyen tanto individuos como organizaciones, de las cuales 308 se dedican a la defensa de

los derechos humanos y 145 al periodismo.

5. De estas,54.l7o estab¡n dedicadas ¡ la defens¡ de la tiena, el tcrritorio y el medio

anbiente, 15.5%o al periodismo, 13.5Yo a los de¡echos de las personas LGBTI, y el resto a

otros tipos de defensa. OACNUDH documentó al menos l5 asesinatos de personas defensoras

y 2 periodistas, de las cuales 15 eran hombres y 2 mujeres. De est¡s vlctimas, 13 est¡b¡n

dedic¡das ¡ l¡ defensa de la tierra, el territorio y el medio ambiente, 2 a los derechos de

las personas LGBTI y 2 al periodismo, entre ellas, 2 eran mujeres transgénero. El 2023 ha
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sido el segundo año con mayor número de asesinatos de personas defensoras registrados por

la Oficina desde su instalación en el país en 2015, sólo superado por el 2019r.

B. METODOLOGiA

6. En la elaboración del presente anríLlisis juridico se tomaron eD cuenta los siguientes

documentos: Constitución de la República Código Penal, Ley de Protección para las y los

Defensores de Derechos Hrmanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de

Justicia, Decla¡ación Universal de Derechos Humanos, Pacto Intemacional de Derechos

Civiles y Políticos, Pacto Intemacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

Decla¡ación de los Defensores de los Derechos Humanos, Convención contra la Tortura y

otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes, Convención Internacional para la

Protección de Todas las Personas Contra las Desapariciones For¿adas, Convención sobre la

Eliminación de todas las Fomms de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), Convenio

169 de ta OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, Declaración sobre la Protección de Todas

las Personas Contra las Desapariciones Forzadas, Convención Americana sobre Derechos

Humanos y su Protocolo Adicional, Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar

la Torn¡ra, Convención lnteramericana sobre Desaparición Forzada Convención

Interamericana para Prevenir, Sa¡cionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer y la

Agenda 2030 para el Desa¡rollo Sostenible.

7. Con base en ello, se estructuró el documento en cinco (5) capítulos, relativos a los

antecedentes, metodologí4 arui'lisis jurídico, conclusiones y recomendaciones.

8. Al respecto, esta Seüetaría de Estado con base en sus facultades de promover la revisión

y armonización del ordenamiento jurídico nacional con los convenios y tratados en que sea

parte o tenga interés el Estado de Honduras2, desarrolla el presente documento.

¡ OACNUDH. (2024). Informe sobre lo Situoción de los Derechos Hunanos en Hondtras en el año 202j. Pág.23 y 24.
2 Decrsto Eje€utivo PCM 055-2017. (2017). Secrcta¡ía de Ettodo en el Despacho de Derechos Humanos. A¡ticulo 87-D
Inciso 8.
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I Ratificado cl l7 de febrero de 1981.
a Ratificado el 25 de agosro de 1997.
5 Adoptada cl 08 de marzo de | 999.
ó Ratificrda el 0l de ab¡il de 2008.
? Ratificada el 3 de marzo de 1983.
8 Adhesión el t2 de mayo dc 19 .
e Rarificado el 28 dc marzo de 1995.
r0 Adoptada el 18 de diciemb¡e dc 1992
rr Ado;tada el lo ¿. ái"i"r¡* ¿" isa8.
12 Adopción el 25 de septiembre de 2Ol5
¡r Ratificado el 5 de septiembre dc 1977.
Ia Ratificado el t4 de agosto de 201l.
15 Firmada el I I de marzo de l9Eó.
ró Ratificada el28 de abril de 2005.
17 Ratiñcada el 12 de Julio de 1995.
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C. ANÁLISISJURÍDICO

9. Habiendo analizado el presente Proyecto de Ley Especial para la Protección de Defensoras

y Defensores del Ambiente en Honduras, se tiene a bien compartir el siguiente análisis

jurídico:

10. Es de resalta¡ que el Estado de Honduras dentro del sistema universal de hotección de

Derechos Humanos es parte del Pacto Intemacional de Derechos Económicos, sociales y

Cultr¡rales3' Pacto Intemacional de Derechos Ciüles y Políticosa, Decla¡ación de los

Defensores de los Derechos Humanoss, convención I¡temacional para la protección de

Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas6, convención sobre la Eliminación

de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (cEDAw)7, convención contra la

Tortr¡ra y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantest,

convenio 169 de la olr sobre Pueblos lndígenas y Tribalese, Declaración sobre la protección

de Todas las Personas Contra las Desapariciones Forzadasl0; ademiís, es parte adoptante de

la Declaración Universal de Derechos Humanosrr, y de la Agenda 2030 para el desarrollo

sosteniblel2.

11. Por otro lado, de conformidad al Sistema lnteramericano de Protección de Derechos

Humanos, Honduras es parte de la Convención Americana sobre De¡echos Humanosl3 y su

Protocolo Adicionalla, Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Torturals,

Convención Inte¡americana sobre Desaparición Forzadal6; y, la Convención Interamericana

para Prevenir, Sancionar y Eradicar la Violencia Contra la MujerlT.
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12. La Constitución de la República establece en su artículo 59 qtrc: "La persotu humana

es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y

protegerla Ia dignidad del ser humata es inviolable": en su artículo 65 establece qtrc "El

derecho a la vida es inviolable", asimismo, en su artículo 68 establece qne, "Toda persona

tiene derecho a que se respete su infegridadfrsica, psíquica y moral. Nadie debe ser sometido

a lorturas, ni penas o tratos craeles, inhwnanos o degradantes ".

13. Asimismo, la Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos, establece en

su artículo I qnel. "Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y

procurar la protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales

en los planos nacional e internocionol ".

14. Tambiéu la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su artlculo

5.1 que: "Toda persono tiene derecho a que se resryte su integridad fisica, psíquica y

moral".

15. En ese sentido, es importante resaltar que el desa¡rollo y aprobación del presente

proyecto de ley, representaría un avance significativo en la protección de las personas

defensoras de derechos humanos dedicadas a la defensa del medio ambiente y los bienes

comunes en Honduras.

I. Sobru los considerandos.

16. En el apartado inicial relacionado a los considerandos, se exponen los motivos y

fundamentos jurídicos por los que surge este proyecto de ley, por lo que se ha identificado la

necesidad de poder extenderlos, con la finalidad que respalden mejor la importancia de la

aprobación de este.

17. En ese sentido, la Corte IDH ha ilustrado sobre la técnica legislativa que: 'Za

justiJicación de las normas contenidos en el dispositivo, estó dada por razones políticas,

jurídicas y técnicas. Son estas razones que legitinan las normas, las que deberán constifuir

el contenido de la motivación. Ellas cobran especial relevancia durane la tramitación
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Wlamentoria de un proyecto de ley, cuando este es sometido a un exhaustivo análisis

político técnico"tE.

18. Por lo anterior, se identiñca como necesaria la incorporación del artlculo 59 de la

Constitución de la Repúbüca, el cual establece qule: "La persona kmuna es el fin supremo

de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la obligación de respetola y protegerla. La

dignidod del ser humano es ir»iolable "; asimismo, del artículo 65 el cuel establece que: "¿'l

derecho a la vida es inviolable", y el artículo 68 que establece lo siguiente: "Toda persona

tiene derecho a que se reswte su integridadfisica, psíquica y moral. Nadie debe ser sometido

a torturas, ní penas o trdos crueles, inhumanos o degradantes ".

19. De igual forrn4 es relevante incorporar el artículo 2.1 de la Declaración sobre los

Defensores de los Derechos Humanos, el cual establec e que: "Cada Estado tiene la

resporcabilidad y el deber primordial de proteger, promover y aplicar todos los derechos

humanos y las libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas que sean

necesorias para crear todas lqs condiciones necesarias en las esferas social, económica,

política y otras, así como las garuntías jurídícas requeridas para asegurar que todas las

personos bajo su jurisdicción, individualmente y en asociación con otras, puedan gozar de

lodos esos derechos y libertades en la práctica".

20. Por otra parte, es necesaria la incorporación de los artículos 2.1 del Pacto Intemacional

de Derechos Ciüles y Políticos, el cual establece lo siguiente, 'Cada Estado Parte se

compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las

dtsposiciones del presente Pacto, las medidas oportunes para dictar las disposiciones

legislativas o de offo carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos

reconocidos en el presente Pacto y que no estwiesen ya gatantízados pr disposiciones

legislativas o de oto carácter": y, el artículo 2.1 del Pacto lnternacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales donde expresa que, "Cada uno de los Estados Partes en

el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por seporado como mediante la

asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicqs, haslo el

ruiximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios

18 Corte IDH. (S. F.). Técnica legislotiva: ñorco teorico. Pág. 19. Disponible en hnps:. n9.cl, ¿{ I zpl.
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apropiados, inclusive en particular la adopción de nc;didos legislativas, la plena efectividad

de los derechos aquí reconocidos " .

21. Asimismo, s€ estima pertinente la incorporación del artículo 5.1 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos el cual establece qne; "Toda persona tiene derecho a

que se respete su integridod fisica, psíquica y moral " .

il. Sobre los Pñncipios.

22. Dada la falta de una sección que contenga los Principios en que se reginá este proyecto

de ley, se considera esencial incorporarlos, ya que su propósito es proporcionar una guía

interpretativa adecuada para la correcta aplicación. En ese sentido, la Corte Interamericana

de Derechos Humanos, ha establecido que:'Zas leyes deben ser lo suficientemente claras,

precisas y accesibles para gorantizar que las personas puedan conocer con certeza las

normas que rigen su conducta y evitat interpretaciones arbitrarias"te .

23. Por lo expuesto anteriomrente, se considera primordial la inclusión de los siguientes

principios: principio de igualdad y no discriminación, principio de enfoque basado en

derechos humanos, principio de enfoque de género, principio pro-persona; principio de

universalidad; principio de interdependencia; principio de progresividad y principio de

indivisibilidad. Estos, servirifur como fundamentos orientadores para asegurar una

interpretación coherente y alineada con los est¡furdares intemacionales en materia de derechos

humanos.

|il. Sob¡e el a¡tículo I ¡elacionado con el objeto de la ley.

21. En ¡elación con lo establecido en el artículo l, el cual establece qrrc: "La presente ley

tiene por objeto establecer mecanismos de protección, prevención y respuesta ante los

riesgos que enfrentan los defercores del medio ambiente. Asimismo, busca promover el

reconocimiento de su labor en la defensa de los derechos humanos, el medio ambiente y los

recursos naturales ", se sugiere readecuar el fin del mismo, en virtud que este objetivo

propone establecer mecanismos de protección, como también el reconocimiento y promoción

re Corte IDH. (2001 ). Caso Borrios Akos vs. Peni. Pfu¡afo 4l
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de la defensa de los de¡echos humanos, lo cual ya estrl contemplado en la Ley de Proteccién

para las y los Defensores de Derechos Humlnos, Periodistas, Comunic¡dorcs Sociales

y Operadores de Justiciaa, generando duplicidad de funciones entre ambas, con base en su

artículo 2, el cual establece qne: "La presente Ley es de orden público y de interés social y
de obsemancio general en toda la República. Su objetivo es rcconoce¡, promover y proteget

los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidas y contenidas en la

Constitución de la República y en los instrumentos de derecho internacional, de toda

persona natural o jurldica dedicada a la promoción y detensa de los derechos humanos, a

la libertad de expresión y a las labores jurisdiccionales en riesgo por su actividad".

22. Pot lo ant€rior, se debe readecua¡ el objeüvo del presente proyecto de ley, con la

finalidad de eliminar la duplicidad de funciones, la división de recursos y esfuerzos por parte

del Estado y así, buscar optimizar los ¡ecunos disponibles pÍra crear una oportunidad para

fortalecer los mecanismos ya existentes de protección para defensores y defensoras de

derechos humanos, como ser etr este caso el Sistema Nacional de Protección, ya que se debe

reconocer que si se ha identificado la necesidad e importancia de brindar mayor protección

hacia las y los defensores del medio ambiente y bienes comunes por el alto riesgo que corren

al ejercer dicha defensoría en rm país bajo el contexo de Honduras, asi como por el resto de

los motivos expuestos por el legislador en el presente proyecto, como también por lo expuesto

en el acrípite de antecedentes de este análisis jurídico por parte de esta Secretaría.

ü. Sob¡e el art{culo 2 relacionado con los deJiniciones.

23. En relación con lo establecido en el artículo 2, el cual contiene las definiciones que

tendná.n efectos para el presente proyecto de ley, se ha identiñcado que las 3 únicas

definiciones contenidas, no son suficientes para garantizar una conecta interpretación de esta.

En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha establecido que: "Zas /eyes

deben ser lo suficientemente claras, precisas y accesibles para gcüantizar que las personas

20 Decrelo Legislativo No.3+2015.
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puedan conocer con certezt las normas que rigen su conducta y evitar inlerpretaciones

arbitlofias'2| .

24. Por lo que, resulta important€ incorporar más deñniciones, bajo la ñnalidad que se pueda

contar con una normativa precisa que facilite su ñ¡ndamentación y una iaterpretación

adecuada para brindar mayor claridad eütar ambigüedades y asegurar una eficiente

aplicación a futuro.

V. Sobre el artículo 3 sob¡e la c¡eacün del mccanisno de protección

25. Con relación a lo contemplado en el artículo 3, el cual establece lo siguiente: "Creación

del Mecanismo Especial de Pro¡ección. Se establece el Mecanismo Especial de Protección

para Deferuores (as) del Medio Ambiente, coordinado por la Secretaría de Derechos

Humanos, el Ministerio de Ambiente y representantes de organizaciones de sociedod civil.

Este mecanismo tendrá la facultar de dictar medidas urgentes de protección, así como

diseñar políticas de prevención y respuesta rápida ante situaciones de riesgo".

26. Al respecto, se debe eliminar el prcsente artículo, en ürtud que ya existe un mecanismo

de protección con las características mencionadas anteriormente, lo cual vendria a generar

duplicidad de fi.¡nciones dentro de la institucionalidad pública lo anterio¡ con base a lo

contemplado en el artículo 19 de la Ley de Protección para las y los Defensores de Derechos

Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de Jusicia22, el cual establece

lo siguiente: "Créase el Sistema Nacional de Protección para Personas Defensoras de

Derechos Humonos cuya función es la de sentar las bases de coorünación con ofras

instituciones públicas y con la sociedad en generol, para una efectiva protección en el marco

de la política pública y plan nacional de Derechos Humanos. Incluye el conjunto de

acciones, normativas y recursos para la aplicación de la presente Ley".

27. Asimismo, es importante mencionar que el sistema de protección existent€, también

puede promover y aplicar medidas r¡rgentes para las personr¡s defensoras de derechos

humanos, medio ambiente y bienes comr¡nes, lo anterior según lo contemplado en el artículo

" Corte IDH. (2001). Caso Barrios Altos vs. Peni, Pfutafo 4l
¿ Decreto Legislativo No.3+2015.

10 123

*



:.:H
*

Derechos
Humonos

HONDURAS
36 de la ley ügente para protección de las y los defemores, que establece, "Las medidos

preventivas y de protección, ya sean ordinarias o urgentes que se dicten tienen por objeto

disuadir y reducir el riesgo denunciado, para lo cual deben comunicarse a la autoridad

competente de inmediato ".

28. Po¡ estos motivos, se estima pertinente recalcar nuevamente que, en lugar de generar

duplicidad de ñmciones entre ambas leyes, se debe readecuar el presente proyecto de ley para

fortalecer los mecanismos ya edstentes y generar mayor eficacia en la r€spuesta y atención

hacia las y los defensores del medio ambiente y bienes comunes, segiur el alto riesgo que

presentan al ejercer su defensoría en un país bajo el contexto que posee Honduras.

VI. Sob¡e el ardculo 5 ¡elacionado con la creacién de un fondo de p¡otección,

29. En relación a lo establecido en el artículo 5, el cual establece que: ",Se creará un Fondo

Nacional de Protección para los defensores, así como campañas de reconoctmtento público

de su labor y capacitación en derechos humanos y autoprotección " .

30. Al respecto es importante mencionar que para la aplicación de la Ley de Protección para

las y los Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y

Operadores de Justicia23, ya se cuenta con un fondo de protección, el crral esta establecido en

su articulo 6ó, donde expresa: " Créase el Fondo Especial para la Protección de defensores

de Derechos Humanos, Periodisfas, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia, que

deberá asignarse de forma inmediata con los recursos procedentes del Fondo de Segurtdad

Poblacional, una vez entrada en vigencia la presente Ley".

31. Sin embargo, es importante traer a alusión la recomendación brindada al Estado de

Honduras en el año 2024 por el Comité contra las Desapariciones Forzadas (CED), el cual

recomendó que se debe: " Fo¡lalecer el Síslemt Nacional de P¡olección a Defensores de

De¡echos Humtnos, Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia, y el

Programa de Protección a Testigos en el Proceso Penal, osegurando rccurcos linancieros,
técnicos y penonal adecuados para cumplir con sus mandalos, coordinación

2r Decreto Legislarivo No.34-2015
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interinstilucional, así como un adecuado aruilisis del riesgo con enfoque diferenctal y la

efectividad de sus medidas de protección"2a.

32. Por lo anterior, se puede identificar que pese a la existencia de un fondo para el Sistema

Nacional de Protección a Defensores de Derechos Humanos, este no ha sido suficiente para

garantizar de manera adecuada su mandato, así como la aplicación de un enfoque

diferenciado y efectivo para las medidas de protecciór¡ por lo que basindonos en el contexto

de alto riesgo que enfrentrn las y los defensores del medio ambiente y bienes comunes en

Honduras, se deterrnina que la creación de dicho fondo, se ¡eadecue a la propuesta de

fortalecer el sistema ya existente, siendo modificado en su lugar por un "Fondo especial

para la protección de las y los defensores del medio ambiente y bienes comunes', donde

se haga énfasis en que este fondo especial de protección debeá ser desinado para fortalecer

el Sistema Nacional de Protección de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, y para

atender las medidas de protección necesarias para las y los defensores del medio ambiente y

bienes comunes, basíndose en que son la población que ejerce la defensoria en Honduras,

que tiene un número miás elevado de ataques y riesgo en los últimos años.

33. En ese mismo sentido, se estima pertinente realizar rm estudio exhaustivo o un

diagnóstico donde se evidencien las necesidades actuales del Sistema de Protección, par'a

poder planiñcar y establecer una solución realista en los montos que se decidan establecer en

el fondo, para pennitir mejorar la atención y protección hacia las personas defensoras, sobre

todo para aquellas que corren mayor riesgo al defender el medio ambiente y bienes comunes

en Honduras.

VII. Sobre el arlícalo 6 relacianado con b prevención

34. En relación con 1o establecido en el artícr¡lo 6 que establece que, "E/ Estado deberá

desarrollar programos de alerta temprana y prevención en comunidades donde se detecten

conJlictos socioambienlales relacionsdos con todo tipo de proyectos extractivistas, entre

ellos: hidroeléctricos, mineros, petroleros y otros relacionados".

a Comité cont¡a las Desapa¡iciones Forzadas (CED). (2024). ObsenacionesJirales sobre la información co,nple,nentaria
presentodo por Honduras con arreglo al aniculo 29, pfurofo 1, de la Coweñcíón-Pátr.25.
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35. Al respecto, con la finalidad de complementar dicho artículo, se estima pertinente que

se readecue el mismo, tomando en consideración los mecanismos de prevención y

disposiciones existentes en el cepítulo III sobre el Sistem¡ Nacional para la Promoción

de los l)erechos Humanos y de l¡ Prevención de sus Viol¡ciones, contenido en la Ley de

Protección para las y los Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores

Sociales y Operadores de Jusicia25, el cual en su afículo 14, establece qure: "Es prtoridad

del Estado el eslablece¡ mecanisrrros y, mcdidas de prevención y eductción Dentro de las

medidas que contribuyen a este propósito se destacan: la promoción del respeto a los

derechos humanos, la identificación de riesgo mediante ñapeo y n sistema de monitoreo y
atención en general. Asimismo el eslablecimiento de un sisfema de alerta temprana, el cwl
debe ser forzosamente acomryñado de wta estntctura de respuesta inmediata".

36. De igual form4 se debe tener en consideración lo establecido en el ¡rtículo 17 sobre l¡
Alerta Temprena, el cu¡l establece que " Es e/ izs trumento con el cual se verifica y analiza

de manera técnica información relacionadq con situaciones de wlnerabilidad y riesgo de

toda la población y advierte a las autoridades comrytentes con deber de protección, para

que se coordine y brinde una atención oportuna e iüegral a las personas afectadas;

asimismo advierte sobre situaciones de riesgo y promueve la prevención integral del Estado

con el Jin de proteger y garantizar oryrtunamente los derechos fundamentales de la

población".

37. Lo anterior, con la ñnalidad de uniñcar ambos criterios y desarmllar la prevención

relacionada a proyectos extractivistas, con un mayor alcance que pueda unir sus esfuerzos

con los mecanismos ya existentes de prcvención y alerta temprana en la legislación vigente

del país, para evitar la duplicidad de funciones y fomentar la optimización de los recr¡rsos del

Estado.

WII. Sobre el artlculo 7 ¡elacionado a la participocün de las comunidades.

38. Sobre lo contemplado en el artículo 7, el cual establece que,'Zas comunidades afectadas

por proyectos de explotación de recursos naturales tendrán el derecho a participar en los

2s Decreto Legislativo No,34-201 5.
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procesos de consulta previa, libre e infornada. Se establecerán mecanismos cloros de

consulta que respefen los derechos territoriales de la comunidades indígenas y rurales, en

atmplimiento del Convenio 169 de la OIT, del artículo 5 de la Constitución de la República

y del artículo 2 5 de la Ley de Municipalidades " .

39. Al respecto, se debe tener en consideración en el presente artículo, los criterios

establecidos por el A.lto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

para implementar la consulta y consentimiento preüo, libre e informado, donde establece

que debe ser: "Libre, lo que significa que no ha habido coerción, intimidación ni

manipulación. Prcvio, quiere decir que el cowentimienlo se ha obtenido con antelación

suficiente y antes de ctalquier autorización o inicio de actividades y que se respetan los

plazos de los procesos de consulta/consenso de los indígenas. Infornodo, signiJica que se

ha proporcionado información que abarca una gama de asuntos, entre otros la índole, las

dimensiones, el ritmo de ejecttción, la reversibilídad y el alcance de cualquier proyecto o

actividad propuestos; el objetivo del proyecto y su duración: el área y las zonas afectadas;

una evahmción preliminar de sus probables repercusiones económicas, sociales, culturales

y medioambientales, que abarque los riesgos potenciales; el personal que probablemente

participará en la ejecución del proyecto y los procedimientos que este puede entrañar "26.

40. Lo anterior, con la finalidad que los mecanismos de consulta que se creen estén

armonizados con los estándares intemacionales en materia de derechos humanos y que se

establezcan con claridad sus alcances.

IX Sobrc el arllculo I ¡elacionado a las sanciones.

41. En lo relacionado al artículo 8 el cual establece que: "El semidor público o cualquier

autoridad que, de manera dolosa, facilite o porticipe en agresiones contra defensores del

medio ambiente será sancionado con penas de seis a diez años de prisión y la inhabilitación

para el ejercicio de las funciones piblicas".

6 ACNUDH. (S.t). Cor¡s¿rra, y consentimiento libre, pretio e iñformado /FPIQ. Disponible en:
httDs:/$ $ §.ohchr.ors,¡evindisenous-oeoDles/consultation-and- liec-nrior-and-intbrmcd-consent-liic
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